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GOBIERNO DE COLOTLÁN, JALISCO. ADMINISTRACIÓN 2010 - 2012  

MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

                                     

C.  Juan Carlos Rodríguez Vázquez 

 Representante personal del Lic. Emilio González 

Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco. 

Sres. Lic. Juan Carlos Rodríguez Vázquez Secretario 

técnico del Despacho del Gobernador, Freddy Medina 

representante del  comité del Pan Estatal y 

representantes personales de los  Diputados de 

nuestro Distrito. Lic. Ignacio Téllez González y 

Gustavo Macías Zambrano. 

Respetables Regidores de este Honorable 

Ayuntamiento Constitucional 2010 -2012. 

Compañeros Presidentes Municipales de esta Región Norte del Estado, que nos 

acompañan. 

Sres. Expresidentes de Colotlán que hacen acto de presencia. 

Sres. Agentes y Delegados de este municipio. 

Sres. Representantes y funcionarios de las diferentes Dependencias de Gobierno 
Federal y Estatal.   

Respetables Funcionarios y Trabajadores de este  gobierno que tengo a bien presidir. 

Profra. Ma. Guadalupe Gallegos Cárdenas. Presidenta del DIF Municipal.  

Distinguidas: Valeria Primera. Reina de nuestra Feria Nacional del Piteado Colotlán 

2011. 

Diana Primera: Reina de las Fiestas Patrias Colotlán 2011  

Apreciables visitantes y Paisanos, con el gusto de recibirlos en esta su tierra donde 

se les aprecia y valora. 

Apreciables Colotlenses, todos aquí presentes y quienes nos ven por los diferentes 

medios masivos  de comunicación. 

Nuevamente, y en cumplimiento de la Ley de Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, comparezco ante Ustedes a presentar de manera sucinta el 
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Segundo Informe de Gobierno de la Administración municipal 2010 ï 2012 que por 
mandato constitucional y ciudadano me honro en presidir. 

A casi dos años de haber rendido protesta como Presidente Municipal, puedo decir 

que el balance es favorable para Colotlán, a pesar de las condiciones sociales y 
económicas que han caracterizado el momento histórico que vive el mundo, nuestro 
país y nuestro estado. 

Colotlán, al igual que muchos municipios del país y de la entidad, ha sido afectado 

seriamente por fenómenos nefastos que inciden de manera negativa en su desarrollo. 
Entre éstos podemos mencionar: 

- La inseguridad 
- La crisis económica mundial y nacional 
- La acentuada sequía 

 
Sin embargo, y a pesar de las citadas condiciones, puedo asegurar que las mismas,  

nos han obligado a pensar y trabajar con mayor esmero y dedicación para sacar 
adelante el compromiso que este gobierno hizo con todos Ustedes y que fue el de 
trabajar por un Colotlán más digno y con más y mejores oportunidades para todos.  

En este sentido puedo decirles que bajo las circunstancias antes descritas, se 

priorizaron algunas áreas como son: 

- El combate a la pobreza 

- La  seguridad pública 
- La  salud  
- La educación, la cultura y el deporte. 

 
Estos rubros han tenido avances significativos como lo podrán constatar en el 

presente informe y en la misma realidad que vive nuestro municipio. 

El informe sintetiza el  trabajo de conjunción de esfuerzos entre los 3 órdenes de 

gobierno, esperando que el año 2012 se multipliquen los logros con el apoyo de todos 
Ustedes. 

 

En esta sesión solemne, sería imposible enumerar todas y cada una de las acciones 
de gobierno, por lo que el informe completo estará a su disposición en Internet y en 
medios electrónicos. 

Respetuosamente 

Mtro. José Luis Carrillo Sandoval 

Presidente Municipal. 
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1.1 ADMINISTRACIÓN CON RESPONSABILIDAD Y CALIDAD 

 
El compromiso de esta Administración es y será velar por la seguridad de 

todos los que habitamos en este Municipio, fortalecer y promover la participación de 
los ciudadanos y transparentar nuestras acciones. 
 

Este Gobierno Municipal tiene como principios fundamentales, el ser un 
gobierno de resultados, un gobierno honesto y transparente; tomando como prioridad 

las necesidades de las familias Colotlenses. 
 
Se está trabajando constantemente en la capacitación de los servidores 

públicos para el mejor desempeño de sus funciones, logrando con ello en la medida 
de lo posible, mejoras continuas en la prestación de los servicios públicos con 

eficiencia, eficacia y de manera humana. 
 
Las políticas que determinan el rumbo de esta Administración son la 

Coordinación y Fortalecimiento principalmente en la disciplina de captación de 
recursos, administración y aplicación de las finanzas públicas, con énfasis en la 

rendición de cuentas, la fiscalización, la transparencia y la honestidad. 
 
Los lemas de trabajo de la presente Administración, se traducen en fomento a 

la cultura de la prevención y la planeación, participación y "facultamiento" ciudadano, 
concertación social y gobierno cercano. Por tanto, las acciones de este Gobierno se 

avocan al cumplimiento de temas como: Participación Ciudadana en la Toma de 
Decisiones, Transparencia en las Acciones de Gobierno, Mejora de la Percepción 
Ciudadana sobre la Actuación de la Función Pública y la optimización en el manejo de 

recursos públicos, en aras de mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta 
Población. 

Se han creado espacios físicos y tecnológicos que permiten a la ciudadanía 
informarse de lo que acontece en cuanto a la Administración Pública de este 

Municipio, generando libre acceso a la información y manifestación de las ideas. 
 

Ciudadanía y Gobierno unidos, se traduce en mejoras a la prestación de 

servicios y satisfacción de necesidades, que sin lugar a duda fortalecen al Colotlán 
cada vez más digno para todos. 
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1.2 MUNICIPIO CAPACITADO 
 

Los principales objetivos de este Gobierno Municipal se traducen el brindar 
calidad y eficiencia en la prestación de los servicios, por esta razón se implementaron 

programas de capacitación del personal, resultando fundamentales para la mejora en 
la prestación de los servicios públicos y propiciar mejoras en los padrones fiscales 

que impactan en una mejor y mayor recaudación de recursos. 
 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

Recientemente se evaluó al 
personal operativo adscrito a esta 

Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Protección Civil, logrando 

reunir la cantidad de 13 elementos 
aptos para integrarse al proyecto 
G.R.I.M. (Grupo de Reacción Inmediata 

Municipal), mismo que se ha 
contemplado para trabajar diariamente 

de las 21:00 a las 06:00 horas para 
atender única y exclusivamente reportes 

de relevancia involucrados con actos 
delictivos en todas sus modalidades. 

Dicho grupo ha demostrado su 
esfuerzo e interés por sacar adelante 

este gran proyecto, capacitándose día 
con día con el adiestramiento semi-
militarizado impartido por uno de los 

integrantes del grupo G.R.I.M., 
denominado Curso Especializado de 

Formación Policial Contra la 
Delincuencia Organizada. 
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La Profesionalización del Cuerpo de Seguridad Pública, Vialidad y de Protección 
Civil de este Municipio, ha sido uno de los objetivos centrales desde inicio de la 

presente Administración 2010ï2012. Al efecto, durante la presente anualidad, el 
personal de Seguridad Pública ha recibido cursos de especialización en diferentes 

materias, contando en la actualidad con un 80% del total de la corporación con esta 
capacitación. 

 

En la Dirección de Seguridad Publica, Vialidad y Protección Civil, se considera 
de vital importancia al Factor Humano, y por tanto, en los meses de Junio a Agosto se 

llevó a cabo un Curso de Formación en Relaciones Humanas con una carga horaria de 
Capacitación de 100 horas por cada elemento participante. Asimismo, se ha dotado de 
equipo de trabajo a los elementos de seguridad pública para que estén en posibilidades 

de ofrecen un mejor servicio y contribuyan a brindar mayor seguridad a nuestra 
ciudadanía.  

 
Ante la necesidad de contar con 

Elementos de Seguridad Pública de alta 

confiabilidad, la Dirección de Seguridad 
Pública de este Municipio  aplicó 

exámenes de confianza al 100 % del 
personal operativo adscrito a dicha 
Dirección. Dichos exámenes se 

aplicaron bajo los siguientes parámetros 
de evaluación: 

a).- Contar con Carti lla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 
b).- Carta de Modo Honesto de vivir. 

c).- Carta de no Antecedentes Penales. 
d).- Certificado Médico.  

e).- Examen de abuso de drogas. 
f).- Examen Psicológico. 
Actualmente la Dirección de Seguridad 

Pública de este Municipio está en 

proceso de coordinación con el Consejo 
Estatal de Seguridad Publica,  a efecto 

de que por conducto del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses, se 

pueda aplicar el examen de 
POLÍGRAFO (detector de mentiras), a 
los integrantes del cuerpo se Seguridad 

Pública Municipal, apegados a los 
compromisos que fueron firmados en la 

Gran Alianza por la Seguridad en 
Jalisco, en la cual participamos como 
Gobierno Municipal y como Institución 

en materia de Seguridad Pública en el 
Estado, lo cual nos aportará un mejor 

sistema de control y confianza en 
nuestra Policía Municipal. 
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CASA DE LA CULTURA 

 

La Casa de la Cultura de este 

Municipio, participó en capacitación 
constante enfocada a los Directores y 
Regidores de Cultura de toda la Zona 

Norte, con el fin de tener una mejor 
organización y enseñanza sobre cómo 

contribuir más a la Cultura de la región, 
así como estrategias y tácticas para 
lograr los objetivos. Dicha capacitación 

fue dirigida por el Lic. Luis Gabriel 
Hernández Valencia, quien trabaja para 

la Secretaria de Cultura del Estado de 
Jalisco. En el mes de abril se llevaron a 
cabo las mesas de trabajo de las 

diferentes regiones del Estado, para 
realizar los intercambios culturales y 

concretar compromisos tanto de los 

municipios como de la Secretaría de 
Cultura para el 2° semestre del año que 
abarca desde el mes de Julio hasta 

Diciembre del año 2011, adquiriendo 
compromisos con la Región Norte para 

fomentar la cultura en el Municipio y la 
Zona Norte. 

Recientemente se llevó a cabo 

una Conferencia sobre Política Cultural 
en materia de patrimonio cultural de la 

Secretaría de Cultura de Jalisco, la cual 
fue impartida por el Arq. Modesto 
Alejandro Aceves Asencio, Director 

General de Patrimonio Cultural de la 
Secretaría de Cultura.    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

  
TURISMO 

Con el objetivo de promover el 

turismo en el Estado de Jalisco, los días 
29 y 30 de Enero del presente año, se 
llevó a cabo el1er Congreso  AMTAVE 

JALISCO de Turismo de Naturaleza, 

en el Municipio de Mazamitla, 

participando diferentes Municipios del 
Estado de Jalisco y autoridades de la 
Secretaría de Turismo, el Dr. Víctor 

Mijangos Castellanos, Director General 

de Desarrollo Regional, Dalila Calvario, 

Presidenta de AMTAVE, Alejandro 
Bretón, Delegado AMTAVE Jalisco, así 
como diferentes Asociaciones de 

Turismo de Aventura y Ecoturismo. Este 
Congreso capacitó al Estado, 

generando alternativas para 
incrementar el turismo por medio de  
atractivos naturales. 
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Por parte de la Dirección de Turismo, como miembros del COPROFOTUR ZONA 

NORTE, se ha participado en todas las reuniones efectuadas durante el presente año, 
las cuales se han llevado a cabo en diferentes municipios de la Zona Norte, buscando 
la unión de los Ayuntamientos para promover el Desarrollo Turístico de la Región.  
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CATASTRO 
 

 

Hoy podemos decir que el Catastro Municipal ya cuenta con las bases sólidas, 

con los recursos humanos bien capacitados y con elementos tecnológicos de punta que 
se requieren para continuar la Modernización Catastral. 

 

 
El programa de modernización catastral requiere estar en constante 

actualización, por ello, el personal de dicha oficina frecuentemente asiste a cursos de 
capacitación y actualización. 
 

 

 

 

 

DESARROLLO RURAL 

 

El personal de Desarrollo Rural asisti· a la capacitaci·n denominada ñRecepci·n 
y Captura de Solicitudes de Productoresò que participan en el programa de alianza para 
el campo a través de SAGARPA, mejorando consigo la atención al ciudadano y  

proporciona herramientas del sistema del programa para su dominio. 
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LIDERAZGO TRANSFORMADOR 

Varios Directores de esta Administración Municipal participaron en el Diplomado 
Regional de Liderazgo en su Segunda Edición, promovido por el Gobierno del Estado 
de Jalisco y que se impartió en el municipio de Totatiche, Jalisco. Dicho Diplomado 

propició herramientas que ayudarán sin lugar a dudas a la formación de L íderes 
Transformadores de su realidad para beneficio de la región y el municipio. 

 

 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA (UTI) 
 

Como parte de las acciones que buscan actualizar y ajustar el marco normativo de 

acceso a la información pública, se creó la Unidad de Transparencia en este municipio, 
con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Transparencia. De esta forma, se creó el 

Sistema INFOMEX, para el cual se requirió que el titular de la Unidad de Transparencia 
de este Gobierno Municipal, participara en diversas capacitaciones encaminadas al 
mejoramiento del sistema de información pública. 
 

1.3 MUNICIPIO LEGAL 

             El compromiso de esta Administración Municipal, es velar por la legalidad de 

las actuaciones de sus colaboradores y que la defensoría de los asuntos legales en 
que intervenga este Municipio, se apegue siempre a los principios de derecho. 

 
SINDICATURA MUNICIPAL 
 

El Área de Sindicatura Municipal es la encargada de defender los intereses 
municipales y representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios que fuere parte, 

de cumplir y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones generales 
establecidas, buscando siempre que los funcionarios se conduzcan con honestidad, 
eficiencia y compromiso social. 



II INFORME DE GOBIERNO  
COLOTLÁN, JALISCO 

9 DE DICIEMBRE DE 2011 Página 18 
 

 
ACCIONES Y LOGROS: 
 

Se ha tenido representación y defensa en diversos asuntos judiciales, 

enlistándolos a continuación: 

 Juicios de Amparo (5) 

 Juicios Administrativos, Civiles, Laborales y Mercantiles (16) 

 Procedimientos Administrativos (6) 

 Denuncias penales por delitos cometidos contra el patrimonio del municipio de 
Colotlán, Jalisco (1) 

Se brinda apoyo a las diferentes dependencias del Ayuntamiento, con asesoría 
legal, contestaciones de amparos, demandas, informes previos y justificados, entre 

otros. 
 

Se participa en las sesiones de Ayuntamiento, solicitando autorización para 
diversas reformas a la Constitución Política del Estado de Jalisco, a petición del 
Congreso del Estado. 

 
En relación a iniciativas de reglamentos u otras disposiciones de carácter 

general, el Ayuntamiento ha aprobado la modificación del Reglamento de Comercio 
Ambulante y Semifijo para el Municipio de Colotlán, Jalisco, se aprobó la publicación 
del Reglamento Municipal de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, encontrándose pendiente la aprobación del proyecto reformas al reglamento 
de la Policía Preventiva del Municipio de Colotlán, Jalisco. 

 
Se han revisado y firmado más de 25 veinticinco Convenios y Acuerdos 

celebrados entre el Municipio y diversas Secretarías y Dependencias del Gobierno 

Estatal y Federal: 

I. Convenio de Adhesión en Materia del Impuesto sobre la Renta 2011 con el 
Gobierno Federal a través de la SHCP. 

II. Convenio de Colaboración y Coordinación para Construcción, Ampliación y 

Mejoramiento de la Infraestructura Municipal con la Congregación Mariana 
Trinitaria. 

III.  Convenio de Coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural. 
IV. Acuerdo de Adopción del Reglamento de la Ley de Catastro Municipal del Estado 

de Jalisco. 

V. Convenio con el Gobierno del Estado para la Obra II Etapa de Rehabilitación del 
Templo de San Luis Obispo en Colotlán, Jalisco. 

VI. Convenio de Colaboración y Participación con el Gobierno del Estado de Jalisco, 
para la Implementación y Operación del Programa 3x1 Estatal en el Municipio. 

VII. Convenio de Coordinación y Colaboración para la Ejecución de las Funciones de 

Ventanilla de Atención Ciudadana de Programas de SAGARPA. 
VIII. Acuerdo de Concertación para la Ejecución del Programa Albergues Escolares 

Indígenas en la Modalidad de Atención de Albergue Comunitario. 
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IX. Comodato de Mobiliario y Equipo de Cómputo, con la Secretaria de Administración 
del Gobierno del Estado. 

X. Convenio para Obras FONDEREG 2011. 
XI. Convenio de Licencia de Uso del Signo Distintivo ñPoder Jovenò y Diseño, con el 

Instituto Mexicano de la Juventud. 
XII. Convenio de Colaboración y Coordinación Relativo a la Ejecución del Programa 

Poder Joven, con el Instituto Mexicano de la Juventud y el Instituto Jalisciense de la 

Juventud. 
XIII. Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado para Garantizar la Seguridad 

Pública en las Festividades del Municipio. 
XIV. Convenio con la Secretaria de Educación Jalisco para Establecer en el Municipio el 

Programa Misiones Culturales. 

XV. Convenio del Fideicomiso para el Financiamiento de los Recursos Federales 
Extraordinarios. 

XVI. Convenio Administrativo de Colaboración y Servicio con el Instituto de Formación 
para el Trabajo del Gobierno del Estado de Jalisco. 

XVII. Convenio de Concertación de Obra Específica con el Gobierno del Estado a través 

de la Secretaría de Desarrollo Rural. 
XVIII. Convenio de Colaboración con la Secretaría de Cultura del Estado, para 

Realización del 4º Festival Cultural de la Región Norte. 
XIX. Convenio de Colaboración con la Comisión Estatal del Agua para Realización de la 

Obra, Construcción de Colector para la Cabecera Municipal de Colotlán. 

XX. Contrato de Comodato con la Secretaria de Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco. 

XXI. Convenio de Colaboración y Coordinación para Construcción, Ampliación y 
Mejoramiento de la Infraestructura Municipal con la Congregación Mariana 
Trinitaria. 

XXII. Convenio de asociación, participación, colaboración y ejecución intermunicipal de la 
obra: Construcción del Instituto Tecnológico 1ra. Etapa, inversión de los diez 

Municipios. 
XXIII. Contrato de Comodato de Equipo de Comunicación con el Gobierno del Estado de 

Jalisco. 

XXIV. Convenio de Colaboración y Participación para la Implementación y Operación del 
Programa Mejora tu Casa con el Gobierno del Estado de Jalisco. 

XXV. Convenio de Colaboración y Coordinación de Programas Culturales con la 
Secretaria de Cultura del Gobierno del Estado de Jalisco. 

XXVI. Comodato de Equipo de Seguridad con el Gobierno del Estado de Jalisco. 

XXVII. Comodato de Mueble para Seguridad con el Gobierno del Estado de Jalisco. 

Se realizaron contratos para dar cumplimiento a diversos acuerdos del Ayuntamiento, 
elaborando más de 15 (quince) contratos de diferentes tipos como son: 

 Arrendamiento (8) 

 Compra-venta (1) 

 Comodato (7) 

 Donación (1) 
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Asimismo, se brinda asesoría legal a la ciudadanía en general de manera 
gratuita, logrando resolver problemas suscitados entre particulares de manera 

conciliatoria y armónica, o bien en su caso, se canalizan a diversas instituciones o 
instancias legales para la solución a sus asuntos, sean de carácter civil, familiar, 

mercantil, penal, entre otros. 
 
 

 

1.4 MUNICIPIO SEGURO 

Uno de los principales objetivos y retos para este Gobierno Municipal, es 

garantizar la seguridad de la población y para ello se han conjuntado esfuerzos con los 
demás gobiernos municipales de la zona norte del estado y el auxilio de las fuerzas 

estatales y militares. Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar la seguridad social, la 
propiedad y movilidad de personas y bienes, generando certeza jurídica.  
 

En esta anualidad se incrementó la Plani lla Laboral del Área de Seguridad 
Pública, con la intención de erradicar debilidades detectadas y fomentar la capacitación 

del personal. Por tanto, actualmente se cuenta con un estado de fuerza de 41 
elementos, de los cuales 39 son operativos y 2 administrativos, todos  al servicio de la 
Seguridad Publica, Vialidad y Protección Civil para este Municipio de Colotlán, Jalisco, 

reflejándose un mejoramiento sustantivo en la efectividad de las labores del personal.  
 

 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

ñEDUCACIčN PARA RESISTIR EL USO Y ABUSO DE DROGAS Y LA VIOLENCIAò 

Con el fin de fortalecer la participación ciudadana en la prevención de delitos y 
adicciones, la Dirección de Seguridad Pública de este Municipio, ha impartido diversos  

talleres de formación ciudadana, ha instaurando programas de contacto directo con la 
ciudadanía en este municipio, ha desarrollando un modelo integral y red 

interinstitucional de prevención del delito. Una de las actividades primordiales es la de 
brindar Educación Preventiva, puesto que sabedores que la apuesta a este programa 
siempre nos redituará en mejorías en la sociedad, se mantiene una política de 

prevención dentro de la Dirección de Seguridad Pública y al efecto, se ha continuado 
impartiendo el programa DARE en los Planteles Educativos de la población, logrando 

con ello incrementar la planilla de Oficiales Certificados como oficiales DARE, debido a 
la alta demanda con la que cuenta en la actualidad dicho curso. 
 

 
 

 

 



II INFORME DE GOBIERNO  
COLOTLÁN, JALISCO 

9 DE DICIEMBRE DE 2011 Página 21 
 

ACCIONES Y LOGROS DARE:  

En los meses de Marzo a Junio de esta 
anualidad, se logró aplicar la Segunda 
Etapa del Programa DARE, llegando a 

las Escuelas Secundarias Técnica No. 
17 y Foránea No. 13, graduándose un 

total de 276 alumnos de primer grado. 
En la actualidad se ha logrado una gran 
coordinación con las tres Instancias de 

Gobierno, en la Federal contamos con 
la presencia del Ejército Mexicano, en la 

Estatal con la Gira Preventiva y en la 

Municipal con el oficial DARE, quienes 
en conjunto lograron impartir 
conferencias y operativos en las 

Escuelas Secundaria Foránea No. 13 y 
Técnica No. 17.   

 
Hoy en día, se encuentran beneficiadas 
por la impartición de tan prestigiado 

curso cinco Escuelas de Educación 
Primaria, siendo en total de 412 niños 

próximos a graduarse. 
 
 

 
 
VIALIDAD MUNICIPAL 

 
La Vialidad es uno de los problemas mayormente demandados por la 

ciudadanía, sobre todo lo que tiene que ver con la conducción de vehículos por 
personas bajo los influjos de bebidas alcohólicas, o bien conduciendo y consumiendo 

éstas. Por tanto, la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil de este 
Municipio, ha dado continuidad al operativo AM 0.6, el cual tiene como estrategia 

principal la medición del nivel de alcohol en la sangre de los conductores que son 

detectados en estado de ebriedad y conduciendo vehículos de motor, ésto mediante el 
equipo electr·nico denominado ñALCOHOLIMETROò. Operativo que desde su 

aplicación ha permitido una disminución sostenida de accidentes automovilísticos, 
garantizando una mejor seguridad vial. 
 

 
ACCIONES Y LOGROS: 
 

Durante este año, la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y 

Protección Civil ha intervenido en 
diversos accidentes viales ocurridos en 

este Municipio, y en lo que va de Enero 
a Octubre, ha logrado contribuir de 
manera favorable a la celebración de 11 

Convenios de Reparación de Daños 
entre particulares, producto de 

accidentes viales todos, sin existir 
reclamo o anulación alguna de los 
peritajes que se han realizado. 

 

Relación que manifiesta la 
cantidad de infracciones realizadas por 

el personal operativo del área de 
vialidad municipal: 
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ANUALIDAD 2011 CANTIDAD 

Enero 24 

Febrero 13 

Marzo 49 

Abril 41 

Mayo 12 

Junio 03 

Julio 52 

Agosto 20 

Septiembre 32 

Octubre 47 

TOTAL 293 

 
 

 
 
 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

 
En seguimiento con el programa 

EDUCATIVO PREVENTIVO de 

respuesta a contingencias, se ha 
continuado con la capacitación 

correspondiente a empresas y 
particulares, para que desarrollen su 
Plan de Protección Civil acorde a los  

 

 

 
riesgos que presentan de forma 
empresarial e individual, en los lugares 

donde se brinda el apoyo con la 
detección de zonas de riesgo, 

fomentando constantemente una cultura 
en Protección Civil, siempre bajo el 
lema de: ñPROTECCION CIVIL SOMOS 

TODOSò. 

 

 
SERVICIO CANTIDAD POR AÑO 

Incendios urbanos 04 

Incendios forestales  00 

Rescate y salvamento de personas  01 

Atención de accidentes urbanos y no urbanos  18 

Atención a lesionados 09 
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Abanderamiento de lugares peligrosos 01 

Traslados 02 

Combate de abejas 03 

Capacitación impartida 01 

Otros 04 

Total en servicios realizados 43 

 

1.5 GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA 
                   E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

 

SITUACIÓN DELICTIVA 

Se ha mantenido el incremento de la población promedio en la Cárcel Municipal, 

en la mayoría de los casos se realizaron detenciones a personas en flagrante delito y 
se han llevado a cabo diversos cumplimientos de órdenes de aprehensión. Asimismo, 
tomando en consideración el segundo párrafo del Artículo 18, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los Gobiernos de la 
Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 
como medio para la READAPTACIÓN SOCIAL del delincuente, es preciso mencionar 
que los Centros de Readaptación Social tienen como misión garantizar condiciones de 

seguridad máxima dentro de la normatividad, en un ambiente digno y de respeto a los 
derechos humanos, así como el FOMENTO DE LA READAPTACIÓN SOCIAL con 

base en la disciplina y el trabajo. Dentro de este esquema, se implementaron 
programas de tratamiento encaminado a contener, neutralizar y disminuir conductas 
delictivas para posteriormente modificar los patrones negativos del interno.  

 
ACCIONES Y LOGROS: 

 
Este Municipio ha fomentado en 

gran medida la Readaptación Social de 

los internos dada la sobrepoblación que 
actualmente triplica su capacidad, de 

hecho la Cárcel de este Municipio es la 
que cuenta con mayor sobrepoblación. 

 

Como una forma de apoyar a la 
Rehabilitación Social de los internos de 

la Cárcel Municipal, la Dirección de 
Seguridad Pública de este Municipio ha 

implementado la atención psicológica 
mediante terapias individuales y 

complementándolas con talleres 
grupales donde se les brinda apoyo 

psico-afectivo, ayudándoles a fortalecer 
relaciones interpersonales y mejorar 
condiciones de convivencia para reducir 

ansiedad, depresión y estrés generada 
por la privación de la libertad y fomentar 

actividades en las que ocupen su 
tiempo de ocio. 
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A la fecha, se han realizado 16 
talleres, en los cuales se han impartido 

diferentes temas de interés para los 
internos de la Cárcel Municipal, como: 

autoestima, drogadicción, VIH/SIDA, 
manejo de emociones etc., los cuales, 
generaron una respuesta favorable en 

los internos, toda vez que participaron 
activamente en las actividades 

realizadas durante el transcurso de 
dichos talleres. 

La mayoría de los internos 
mostraron gran disposición por lo que 

han compartido sus experiencias, lo que 
ha favorecido el desarrollo de un 

ambiente en el que se han reforzado 
relaciones interpersonales, sabiendo 
que éste es un factor que favorece al 

manejo adecuado del estrés provocado 
por el encierro y con ello disminuir 

niveles de ansiedad y agresividad. 

 

 

 

COMBATE AL NARCOMENUDEO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En base a una buena coordinación Institucional tanto con las Instancias 

Estatales, Federales y el Consejo Regional de Seguridad Publica 01 Norte, se continúa 
con las estrategias diseñadas para combatir de forma frontal los delitos de alto impacto, 

entre ellos  el narcomenudeo y los embates de la delincuencia organizada. 
 
ACCIONES Y LOGROS: 

 
 Este Municipio ha mantenido una política firme de rechazo a las actividades 

ilícitas en el territorio Municipal, con acciones decididas y frontales en su combate,  
como lo es la capacitación en tácticas de combate que se ha impartido al personal de 
Seguridad Pública. 

 
Este Municipio ha manejado estrategias de vigilancia intensa en la cabecera 

municipal y vías de comunicación, en coordinación con demás Instancias de Gobierno 
que salvaguardan la paz y tranquilidad social. 

 
 
 
DETENCIONES 

Actualmente la Cárcel de este Municipio cuenta con una población de 64 

internos, de los cuales 9 ya se encuentran con sentencia firme y 55 en proceso. El 
personal administrativo de la Dirección de Seguridad Pública, se encuentra brindando 
constante seguimiento de sus expedientes y realizando acciones que permitan la 

agilización de éstos. 
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1.6 TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN 

Para garantizar el derecho de acceso a la información y garantizar la 
transparencia, la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de  Jalisco 

establece que cada sujeto obligado deberá contar con una Unidad de Transparencia e 
Información (UTI) la cual es vínculo entre éste y el solicitante en todo lo que se refiera 
al derecho de información. 

 
El derecho a la información y la transparencia se garantizarán en la medida que 

existan UTIôs y que cumplan con la normatividad aplicable, la cual apunta a facilitar el 
acceso a la información pública. De esta forma, evaluar la existencia y operación de las 
UTIôs es fundamental para considerar si se es transparente o no en el ejercicio del 

poder público. 
 

Índice de Transparencia para la Rendición de Cuentas y la Participación 
Ciudadana (ITRCPC), es una herramienta para observar y evaluar el nivel de 
transparencia del Poder Ejecutivo a partir de tres indicadores: 

 
a) Transparencia Activa 

b) Atención y Respuesta de Solicitudes de Información 
c) Atención de Solicitantes en las Unidades de Transparencia e Información 
 

Los anteriores indicadores juegan un papel importante para la toma de 
decisiones, aplicación de acciones y medidas tanto correctivas como preventivas en 

materia de transparencia para la rendición de cuentas en la Administración Pública de 
este Municipio. 
 

 
ACCIONES Y LOGROS: 

 
  
El Gobierno Municipal  ha  logrado actualizar constantemente la pagina de la 

Unidad de Transparencia permitiendo así acceder de manera rápida y sencilla a la 
información del municipio cumpliendo  los lineamientos de la ley de transparencia e 

información pública del estado, esta anualidad se han recibido un total de 75 
solicitudes, logrando a todas  ellas dar atención y respuesta en tiempo y forma, así 
como una solicitud que fue contestada de manera física. 

 
 

 
TECNIFICADO Y CON INTERNET 

 

Este subprograma se asocia con la ampliación de la cobertura de los servicios 
del Gobierno a la ciudadanía, mediante la automatización de los procesos y la 

modernización de la plataforma en línea, logrando con ello que exista disponibilidad de 
los servicios tecnológicos y la consolidación de la infraestructura en comunicaciones. 
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ACCIONES Y LOGROS: 
 

El avance tecnológico 

implementado en el equipo de trabajo, 
ha sido una herramienta esencial para  
este Gobierno  Municipal, puesto que 

representa nuestra carta de 
presentación vía internet, y ha permitido 

eficientar la atención a la ciudadanía, 
puesto que propicia a la ciudadanía el 
acceso a la información pública, 

acciones y logros, de manera rápida y 
sencilla. Por tanto, esta Administración 

Municipal trabaja constantemente en la 
modernización del portal 
ñwww.colotlan.gob.mxò como portal de 

servicio informativo en beneficio del 
ciudadano, donde se puede encontrar 

información de manera clasificada 
(cultura, deporte, educación). 
 

A través de este Portal, se han 
emitido diversos boletines y 

comunicados informativos al blog 

gratuito, el cual está a la disposición de 
los medios de comunicación y 
ciudadanía en general, con el fin de 

poder consultar el material que se 
genera con las actividades y programas 

del Gobierno Municipal de una forma 
más accesible y oportuna. Durante este 
año, se realizaron un total de 393 

boletines informativos, cada uno de 
ellos acompañados de imágenes 

referente al acontecer diario, logrando 
informar y comunicar a la sociedad 
Colotlense, las obras y acciones que 

realiza este Gobierno, generando con 
ello confianza ciudadana.  

 
A la fecha, dicha Plataforma ha recibido 
un total de 35 000 visitas hasta el 31 de 

Octubre. 

La necesidad de mantener informado al municipio es un derecho, por lo que esta 
administración ha generado avances significativos para poder trasmitir la información.  

 
Gracias a la modernización tecnológica como medio de comunicación, se logró 

introducir la radio local ñRadio Plazaò a través del Portal Oficial del Gobierno Municipal, 
de esta manera se mantiene informada a la población tanto a nivel nacional como  
internacional, de la realización de diversos eventos, entre los que destacan: la FENAPI 

2011, Semana Cultural  y cursos de verano, logrando de esta forma, informar el 
acontecer de este Municipio, logrando una gran aceptación de la población local y de 

los paisanos Colotlenses que radican en el extranjero. 
 
 

 

 
1.7 EFICIENCIA EN LA ENTREGA DE TRÁMITESY DOCUMENTOS 

 

 
Con la finalidad de eficientar la prestación de los servicios públicos, este 

Gobierno Municipal ha implementado avances tecnológicos como herramientas de 

trabajo que facilitan el acceso a la información y la expedición de documentos con 
calidad y eficacia. 
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REGISTRO CIVIL 
 

El Registro Civi l es una Institución de orden público y de interés social por medio 
de la cual el Estado hace constar en forma auténtica y da publicidad a los hechos y 
actos constitutivos, modificativos y extintivos de l estado civil de las personas. 
 

Esta Administración Municipal con el apoyo de la Dirección General del Registro 

Civil del Estado, ha continuado con la modernización del Registro Civil, con el objetivo 
de eficientar los servicios públicos que ofrece dicha Área. 
 

 
 

ACCIONES Y LOGROS: 
 
A través de la Digitalización de 

las actas y la implementación de  un 
software de levantamientos de nombre 

SILEACCI y otro de expedición de 
actas, de nombre SECJAL, el Registro 
Civil, ha aumentado su capacidad de 

expedición de actas y registros de los 
diferentes actos, haciendo menor el 

tiempo de espera del usuario, 
entregando las actas unos minutos 
después de su solicitud, así como poder 

llevar a cabo más registros de 
nacimientos, matrimonios, defunciones, 

divorcios, reconocimientos de hijos, 

inscripciones etc., en el menor tiempo 
posible. Lo anterior, con la finalidad de 

hacer más eficaz la atención al usuario 
y continuar con el proceso de  
modernización. 

La Dirección General del Registro 
Civil del Estado donó a esta Oficialía de 

Registro Civil  un equipo nuevo de 
cómputo, así como una impresora, 
equipo que ya ha sido instalado y con el 

cual se pretende mejorar la calidad de 
los servicios que se proporcionan.  

 
 

DIFERENTES CAMPAÑAS: 

 
En el transcurso de este año 2011, se 

llevaron a cabo  campañas con la 
finalidad de proporcionar diferentes 
servicios a la ciudadanía de manera 

gratuita, y así todas aquellas personas 
que no habían podido realizar ya sea su 

Registro de Nacimiento, 

Reconocimiento de Hijo o Contraer 
Matrimonio Civil, lo pudieran llevar a 
cabo sin costo alguno, con el apoyo de 

este Gobierno Municipal.  
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CAMPAÑAS DE REGISTROS EXTEMPORÁNEOS Y MATRIMONIOS COLECTIVOS 

 
Durante el mes de Agosto, se llevó a cabo una campaña de  Registros 

Extemporáneos y Reconocimientos de Hijo, campaña con la que se logró que fueran 
registradas 10 personas, 3 hombres y 7 mujeres, así como el Reconocimiento de 2 
personas de sexo masculino. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
En el mes de Octubre se realizó una campaña de matrimonios colectivos, 

gracias al apoyo brindado por el DIF del Estado, en coordinación con la Dirección 
General del Registro Civil y Municipios de la Entidad, entre ellos el municipio de 
Colotlán. Con motivo de dicha campaña, el día 27 de de Octubre en las Instalaciones 

de la Casa de la Cultura, se llevó a cabo un evento en el que 7 parejas que vivían en 
unión libre, contrajeron matrimonio civi l, de manera gratuita, y al efecto, este 

Ayuntamiento realizó una pequeña convivencia para festejar la unión de dichas parejas. 
 
 

El Registro Civi l cuenta con tres 
Oficialías del Registro Civil, la Oficialía 

01 que se encuentra en la cabecera 
municipal, la Oficialía 02 que se 
encuentra en la localidad del Carrizal, y 

la Oficialía 03 que se encuentra en la 
localidad del Refugio. Cada una de las 

Oficialías lleva a cabo el registro de los 
diferentes actos constitutivos del estado 
civil de las personas, así como  la 

expedición de las actas 
correspondientes a cada uno de estos 

actos, que se registran en ellas. 

En la Oficialía 01 se expidieron 
un aproximado de 5,400 actas de los 

diferentes actos, mientras que en la 
Oficialía 02 y 03 un aproximado de 300 
actas, ya que es posible con el apoyo 

del Modulo Regional del Registro Civil 
que se encuentra en las instalaciones 

de la Unidad de Servicios del Estado 
UNIRSE, adquirir las actas que se 
encuentran tanto en la Oficialía 02 como 

en la Oficialía 03, sin necesidad de 
trasladarse a las localidades donde se 

encuentran estas Oficialías. 
 
 

http://1.bp.blogspot.com/-SqI2VoiTZf0/TrMCLUwekVI/AAAAAAAACZY/y1bqvmf3nic/s1600/DSC02792.JPG
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OFICIALIA 01 DEL REGISTRO CIVIL ñCOLOTLĆNò 

 

 
OFICIALÍA 02 DEL REGISTRO CIVIL ñEL CARRIZALò 

 
 

OFICIALÍA 03 DEL REGISTRO CIVIL ñEL REFUGIOò 

 
 

ACTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 117 146 263 

REGISTROS 
EXTEMPORÁNEOS 

28 20 48 

RECONOCIMIENTO DE HIJO 03 02 05 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 14 24 38 

  
SOCIEDAD LEGAL 

SOCIEDAD 
CONYUGAL 

 

SEPARACIÓN 
DE BIENES 

 

MATRIMONIO  63 00 03 66 

DIVORCIOS  13 

 HOMBRES MUJERES  

DEFUNCIONES 41 46 87 

DEFUNCIONES FETALES 00 01 01 

TOTAL   521 

ACLARACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE ACTAS 

16   
 

ACTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 02 01 03 

  
SOCIEDAD LEGAL 

SOCIEDAD 
CONYUGAL 

 

SEPARACIÓN 
DE BIENES 

 

MATRIMONIO  06 00 00 06 

DIVORCIOS  01 

 HOMBRES MUJERES  

DEFUNCIONES 01 00 01 

TOTAL   11 

ACLARACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE ACTAS 

8   
 

ACTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 03 02 05 

REGISTROS 
EXTEMPORÁNEOS 

01 01 02 

  
SOCIEDAD LEGAL 

SOCIEDAD 
CONYUGAL 

 

SEPARACIÓN 
DE BIENES 

 

MATRIMONIO  04 00 00 04 

DIVORCIOS  01 

 HOMBRES MUJERES  

DEFUNCIONES 01 03 04 

TOTAL   16 

ACLARACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE ACTAS 

30   
 



II INFORME DE GOBIERNO  
COLOTLÁN, JALISCO 

9 DE DICIEMBRE DE 2011 Página 30 
 

 
RELACIONES EXTERIORES 

 

 Este Municipio cuenta con una Unidad de enlace con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores del Estado, con la finalidad de brindar sus servicios en esta 
región y evitando de esta manera que las personas interesadas tengan que ir hasta 
Guadalajara a realizar sus trámites. 

 
 

ACCIONES Y LOGROS: 
 

La Oficina Municipal de Enlace 

con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, durante esta anualidad, 

expidió un total de 1170 pasaporte de 
los cuales 103 fueron expedidos a 

mujeres menores de edad, 120 

hombres menores de edad, 549 
mujeres mayores de edad y 398 

hombres mayores de edad. 

 
 

 

OFICIALÍA MAYOR 
 
 

Esta Área de Gobierno es la encargada de los Recursos Humanos, Expedición 
de Licencias Municipales para operar giros comerciales y otorgación de permisos para 

fiestas particulares y de interés social. 
 
 

ACCIONES Y LOGROS: 
 

Con el firme propósito de brindar un servicio  de calidad a la ciudanía el área  de 
oficialía mayor eficientó considerablemente los servicios públicos que ofrece, logrando 
realizar durante el presente año las siguientes actividades: 

 
 

 325 cambios en las licencias municipales entre renovación, cambios de 
domicilios, altas de negocios y bajas de negocios. 

 323 permisos varios (música en vivo, fiestas particulares y rodeos). 

 288 permisos varios. 

 428 autorizaciones (tarimas, colecta y oficios de comisiones) 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
El Secretario del Ayuntamiento es el servidor 

público facultado para formular las actas de las 

sesiones que celebre el Ayuntamiento, expedir las 
copias, constancias, credenciales y demás 

certificaciones que requieran los Regidores de acuerdo 
a sus facultades y otras instancias o ciudadanos que 
así lo soliciten. 

 
 

ACCIONES Y LOGROS: 
 
 

 
 

 
 
Se autorizan y despachan los asuntos 

de la competencia del Ayuntamiento y 
de la Presidencia Municipal y se atiende 

la audiencia del Presidente en ausencia 

de éste, procurando fortalecer en todo 

momento la participación ciudadana y 
vecinal en los asuntos de interés 

público. 
Dentro de las actividades cotidianas y 
con el apoyo del personal de confianza 

a mi cargo, del 01 de enero al 15 de 
noviembre se realizaron: 

 
 

 

 Certificación de documentos     92 

 Constancias de Residencia     87 

 Constancias de Domicilio              185 

 Constancias de Ingresos               552 

 Cartas de Identidad               213 

 Constancias Varias       37 

 Sesiones de Ayuntamiento     15 

 Títulos de Propiedad Predios Rústicos Promovidos  86 

 Títulos de Propiedad Predios Rústicos Entregados  72 
 

 
 

En la Secretaría del Ayuntamiento nos reiteramos al servicio de todos los 

conciudadanos del municipio, trabajando por el bien común con responsabilidad. 
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JUNTA DE RECLUTAMIENTO 

 

El Gobierno Municipal en coordinación con la Junta Municipal de Reclutamiento, 

expidieron a los j·venes de la clase ñ1993ò Anticipados y Remisos, en el periodo del 2 
de enero al 15 de octubre del año en curso, un total de 86 (ochenta y seis) cartillas 
ministradas a esta junta municipal y 86 Cartillas expedidas al penal de clase1993 

anticipados. 
 

 

1.8 TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO 
 

 
Como parte de los avances administrativos, tecnológicos y su personal 

capacitado, se suman al esfuerzo de brindar un mejor servicio a la ciudadanía, 
disminuyendo tiempos en los trámites así como fortalecer el sistema de transparencia y 

rendición de cuentas. 
 
 

1.9 ATENCIÓN A LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 
SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Con la finalidad de continuar con la ardua labor de preservar el orden y la 
tranquilidad social de la población, la Dirección de Seguridad Pública de este Municipio, 

ha participado en diversas actividades de coordinación Institucional con el Consejo 
Regional de Seguridad Publica 01 Norte, así como con el Consejo Estatal de Seguridad 
Publica, la Secretaria de Seguridad Publica, Prevención y Readaptación Social del 

Estado de Jalisco. Al efecto, se ha logrado la remodelación de los equipos de radio 
comunicación. 

 
 
ACCIONES Y LOGROS: 

 
A partir de Junio del presente 

año, este Municipio puso en marcha el 
Centro de Atención Regional de 
Emergencias 066, conocido por sus 

siglas como ñCAREò, ubicado en el 

edificio que ocupa la Dirección de 

Seguridad Publica, Vialidad y 
Protección Civil de esta población de 
Colotlán, Jalisco, en la planta alta. La 

creación de dicho Centro, representa la 

eficiencia de la comunicación en 
situaciones de emergencia, acontecidas  

dentro del entorno municipal, facilitando 
de forma inmediata la comunicación 

entre diferentes instancias de la Región 
Norte del Estado de Jalisco. 
 

Se capacitó a 6 personas en 
materia de radio comunicación y radio 

disciplina, con la finalidad de llevar  
acabo su operatividad y brindar el 
mantenimiento necesario. 
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Dicho Centro de Atención Regional 
requirió una inversión aproximada de 
$6ô000,000.00 (seis millones de pesos 

00/100 m. n.) en remodelación, 

adecuación e instalación de equipos de 
primera generación en radio 
comunicaciones de voz y datos, el cual 

ha fortalecido los lazos de comunicación 
con que se cuentan en nuestra Región 

Norte del Estado, así como los enlaces 
con la capital del Estado y las diversas 

corporaciones dedicadas a la Seguridad 
Publica, Protección Civil, Policía 

Federal, Ejercito Mexicano, etc. 
 
 

 
 

 

 
 
 

Durante el presente ejercicio 
anual de actividades, gracias a las 

gestiones realizadas entre el Consejo 
Regional de Seguridad Publica 01 Norte 
y el Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, fueron bajados recursos 
económicos por medio del FOSEG, 

derivados para el fortalecimiento del 
parque vehicular al servicio de la 
Seguridad Pública, Vialidad y 

Protección Civil de este Municipio. 
 

El día 26 de Septiembre del 
presente año, se otorgó a este 

Municipio en calidad de comodato, un 
vehículo marca Dodge, tipo Dakota 
Crew, Cab. SLT 4x2, modelo 2012, 

color blanco, equipado con farolas y 
códigos sonoros. Dicho vehículo fue 

asignado a la vigilancia sectorial en el 
Municipio, mejorando en los tiempos de 
respuesta a llamados de la comunidad y 

mayor prevención de las faltas 
administrativas y/o delitos. 
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Con el objetivo de eficientar las labores del cuerpo de seguridad pública en 

materia de prevención del delito y combate a la delincuencia organizada en este 
municipio y la región, se ha logrado reforzar el armamento de la Dirección de Seguridad 

Pública, con la adquisición de 12 armas de fuego, con una inversión de $178,107.85.  
 

 
 
Estas 12 (doce) armas de fuego adquiridas se han sumado a las existentes, y 

actualmente, se está llevando acabo el registro e integración del armamento a la 
Licencia Oficial Colectiva 044. 

 
Durante el mes de Junio, la Secretaría 

de Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social del Estado de 
Jalisco, entregó en comodato a esta 

Dirección de Seguridad Pública, 

Vialidad y Protección Civil, 5 (cinco) 

armas de fuego, correspondientes a 03 
(tres) fusiles marca Vektor, calibre .223, 
modelo R-6; y, 02 (dos) rifles marca 

Colt, calibre .223, modelo Sporter. 
 


